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nal por el nlbricante.
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proil/ondo flor d Procurador don Luis Santias l' ¡'iada, ('1/

111'1///11'1' Y rcpl"t'scnwC/d¡¡ de I(PREI'l..tSA\;.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director genera! de !a Mutualidad Genera!
de Funcionarios Civiles del Estado.

llmos. Sres.. La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
..-\dministr::lliHJ de la AudienCia Nacional ha dictado sentcncia. con
techa 19 dc octuore de 1988. en el recurso contencloso·admll1lstratlvo
número 15.496. en el quc son· partes. de una, como demandante. el
Procurador don Luis Santias 'i Viada. en nombre y representación de
«PREVl...\S-\)), v dc otra, comó demandada. la Administración Gencral
dd Estado. representada y defendida por el Letr3:do del Es~<:1o. .

El citado recurso se promovIó contra ResolUCión del Mmlsteno de
la Presidencia de fecha 29 de octubre de 1984, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la f-.lutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 8 de junio de 1983.
que estimaba la solicitud del reintegro por gastos de asistencia sanitaria
dc don Jase Antonio Fernández Fernández.

La partc dispoSItiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 15.496. interpuesto por el Procura
dor don Luis Santias y Viada en nombre y representación de ··PR~.
VlASX'. contra la Resolución de la Gerencia de MUFACE de 8 de Juma
de 1983, confirmada por silencio en alzada no resuelta expresamente y.
en i.:onsL'Cuencia debemos declarar y declaramos que es conforme con
el Ordenamiento Juridico y. por ello, plenamente válida y eficaz. Sl1l
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas~ de
conformidad con lo estableCIdo en los artículos 118 de la ConstitucIón:
17.2 de la Lcv Orgánica 6/1985. de I de julio. del Podcr Judicial.}
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccion
Contencioso.Admllllstrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conoClmiento y
cumplimiento en sus pmpios térmJnos de la mencionada sentenCia,

Lo que digo :\ vv. IL
Madrid. ::!4 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.
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m. Obsen-aciones: El tractor posee un único eje de toma de fuerza de
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oes por minuto está considerada como pn!!':Jpal por el f2bncan!e_
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Marca: «FiaN. Modelo: 160-55 turbo. Versión: Cadenas.

Madrid, ::!4 de mayo de 1989.-El Director general. Julio Blanco
GÓmez.

-\ solicitud de «Fiatgeotech España. Sonedad Anónima», y supera
dos los ,ensayos,! verificaCiones especificados en la Orden de este
MlnIsteno de 27 de julio de 1979,

Esta Dirección General concede y hace pública la homologación a la
estructura de protección marca «Fiatgeotech)~. modelo 79093085. tipO
bastidor con techo. válida para los tractores:

El numero de homologación asignado a la estructura es
EP8/8906all J.

Las pruebas de resistencia han sido realizadas. segün la norma ISO
3471, por la Estación del IMA de Torino (Ilalia). y las verificaciones
prcccptivas, por la Estación de Mccánica Agricola.

CualqUIer modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación dd ámbito de \'ali.dez de la
presente homologación para otros tractores. solo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la Orden mencionada.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
pu.blicQ1,:u)n para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
'Sala de lo COluencioso·Administrativo de la Audiencia
Sacional, en el recurso contencioso-administratil'o 315.922,
Dromovido por la Letrada dO/la ,\farra Fdtima Sánche;;
'Redondo, en nombre y representación de don lose Pliego
Esteban.

16197

Jlmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencíoso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 14 de octubre de 1988, en el recurso contencioso·administrativo
número 315.922, en el que son partes, de una, como demandante, ia
Letrada doña María Fátima Sánchez Redondo. en nombre y representa
ción de don José Pliego Esteban. y de otra. como demandada. la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolucíón del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1986. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio. por la que se le denegaba al interesado la
autorizacio:! p4ra compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dIspositIVa de la expresada sentencia contiene el Siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por la representacIÓn de don

RESOLCCIOV de 24 de flUIrO de N!)li. de la Dirección
General de la ProdUCción .·l!?raria. por la q¡IC se concede 11)
homologación a la estructura de protecClon marca ,lf'iat
geotech¡>, modelo 79093085, [lJlO hastidor CO'I techo, vlilido
para tractores.

16195



BüE núm. 162 Sábado 8 julio 1989 21723

José Pliego Esteban, contra la resolución del Ministerio para las
Administraciones PUblicas, de 15 de septiembre de 1986, desestimatoria
del recurso de reposición formulado frente a la Resolución del mismo
Departamento, de 7 de marzo de 1986, que se confirman por ser
ajustadas al ordenamiento jurídico, sin que hagamos expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públícas. de
confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución.
J7.:! de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccíón
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publícación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del EstadQ}), para g~neral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n,
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de ~5 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de- la Administración Pública.

16198 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocímiento y cumplímiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercerade
la Sala de lo Contencioso-Administratiro de la Audiencia
Nacional, en el recurso cOnlencioso--administrativo número
316-229, promovido por el Procurador don Argimiro Vdz
quez Guillén, en nombre y representación de don Jesús
Stinchez López.

el que son partes, de una. como demandante. ~on ..-\ntonlO Munoz
Gómc?, v de otra. como demandada. la AdmllllstraclOn General dd
Estado., representada y defendida por el Letrado del .Esta~o.¡

El CItado recurso se promovió contra el acto administrativo emanauo
del Tribunal calificador número ¡ de las pruebas selectivas de acceso a
la subescala tle S<..'cretaríu-lntern::nción. que ex.duyó al recurrente de la
fase de concurso.

La parte dispositiva de la o..'xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamien1.O:

«Fallamos: Dedarar inadmisible. por e:xtemporaneo. el recurso
intcrpI1CslO por don Antonio !\-IUnOl G?mez, funci?nario.de la Escala de
-l,dmimstraClón General dd Ayuntamiento de Velcz-Malaga. contra el

acto administrativo emanado del Tribunal calificador número 1 de las
pruebas selectivas de acc~so a la subc~<:ala .~e Sccr~taria-Intervencíón.- t'n
la Escala de Funcionanos con hablinaClon nacIOnal, que e:xcluyo al
recurrente de la fase de concurso. Sin costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, dC'
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publíeacíón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. I1.
Madrid. 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garda,

nmos. Sres. Subsecretaría y Directora general de la Función Pública.

«Fallamos.' Que sin t:ntrar sobre el londo de la cuestión planteada,
debemos declarar y declaramos la inadmisíbdidad de! presente recurso
contenclOso-admllllstratlvo. intcrpuesto por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria Gracia Garrido Entrena. en nombre y representa
ción de don José Chirléu Sánchez y 10 más, cuyas circunstanCias
personales constan en el encabezamiento de esta Resolución. a tenor del
supuesto el del articulo 81 de la ley jurisdiccional. en relación con el
artículo 40, a). del mismo texto legaL sin expresa imposición de costas
procesales.»

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con techa 14
de septiembre de 1988. en el recurso contencioso·administrativo
número 147/1985. en el que son partes. de una. como demandante. la
Pr~curado,a doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen
tación de don José Chirku Sánchez. doña María del Carmen A.lcázar
Gómez Otero. darla Juana Suárez Rodríguez. don Rafael Larrea
Martínez. don Fernando 'lila Viade!. dona Isabel Jiméncz Sánchez, don
Manuel Marco Prat, doña Asunción Rubio Martínez. dona Maria
Desamparados Ribera, doña Pilar Campos Garcia y dona Concepcioll
Iiligo Gangallo. y de otra, como demandada. la Administración General
dei Estado. representada y dl.'fcndida por ei Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 11 de marzo de 1985, que declaraba inadmisihle
el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones del Secreta
rio de Estado para la Administración Pública. por .las que se les
desestlmaba a los recurrentes su acceso al Cuerpo TéCniCO de la AISS.

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

llmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 19 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 316,229, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Argímiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
de don Jesús Sánchez López, y de otra, como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió '::0:l.tra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 15 de diciem bre de 1986, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986, por la Que le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el SC('tor. público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

'«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.229, interpuesto por la representación de don Jesús
Sánchez López. contra la Resoludón del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 15 de diciembre de 1986. descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdicClón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretaría y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública,

16200 ORDEA' de 3 de mayo de 1989 por fa que se dispul/e la
fluhficación, para general conocimiento y cumplimicnto.
det fallo dl' la scntencia dictada por la Sala Segunda de lo
Comencioso·Administmtivo de la Audiencia Territorial de
.\,Iadrid. en c! recurso COnlcncioso-administralÍl'O 147/1985.
pronlOl'ido por fa Procuradora doria /l1ar(a Gracia Garrido
Entrena. en nomhre v representaciún de don José C¡¡ir/tu
Sdnche:: y otros. .

16199 ORDES dc 3 de maro de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general COflOCl/nlcnto r CUlI1pfinllCnw,

del fállo de la senrencta dictada por fa Sala de lo Conren-
CI050-.ldmlf!lstral/m de la Audlcncla 7arlloriaf de .':;c\llfa.
en el recurso con[('Ilcloso·adminisrrarivo número
1.583/1988, promovido por áon AnfOllio .\ludo:: GÓme::.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso+Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 2 de febrero de
1989. en el recurso contencioso-administrativo número 1.51)3í1988. en

1:n su 'virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6íl985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenci,)so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.'

Lo quc digo a vv. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1(87).

el Subsccretario Juan Ignacio Moltú Garda.

limos, Sres. Subsecretario y DirC'C{ora general de la Función Pública,


